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                                   PAMPLONA – IRUÑEA, 15 Abril 2019  
 
ASUNTO: Convocatoria Exámenes de Grado hasta 6º Dan 
              
                  Por  la presente se comunica a todos los  clubes  adscritos a ésta  Federación Navarra de 
Karate y DA. y a quien pueda estar interesado, que el próximo domingo 19 de Mayo se celebrarán 
los  Exámenes de  Grado hasta 6º Dan.  
 
Lugar y hora:  Agrupación  Deportiva  San Juan, Avda. Sancho el Fuerte s/n  PAMPLONA, a las  
                          9,00 Hrs. puntualmente y en el orden tradicional. 
 
Inscripciones: Antes de las 22,00 Hrs. del  domingo 5 de Mayo.   
 
             NO SE ADMITIRA NINGUNA  SOLICITUD FUERA DE PLAZO                             
                       
Documentación:    
-      Hoja de Inscripción debidamente cumplimentada, firmada y  con foto . 
- Una fotografía escaneada en PDF o JPG 
- Autorización Paterno-Materna, menores de 18 años. 
- Justificante de pago tasas de examen 
- Fotocopia DNI. 
- Nº licencias federativas según cuadro adjunto.  
- Fotocopia carnet de grado (a partir de CN). 
 
Cada cosa ira en archivos independiente y se enviará por correo electrónico a: 
secretaria@fnkarate.com. 
Se ruega limpieza en las inscripciones. 
Las inscripciones que no estén completas serán rechazadas. 
Si surgiera alguna duda con la documentación podéis llamar al teléfono 948211806 de 12 a 13,30. 
 
                Se recuerda que de conformidad con la Normativa de Examen de la RFEK y DA, sobre 
requisitos  administrativos,   Art. 8 Pag. 5;  “Los  aspirantes  hasta   3º Dan incluido,   deberán   ir 
obligatoriamente   avalados   con  la  firma  de  un  Entrenador  Nacional   o  Técnico   Deportivo 
Superior  dado  de  alta  en el mismo club o entidad deportiva del aspirante, o en su defecto por el 
Director Regional de Grados”  
 
              Los exámenes se  
realizarán conforme a la  Normativa Nacional de Grados de la RFEK y DA. del 1-01-2012, 
adaptada para nuestra federación y conforme a las correcciones y aclaraciones  a dicha Normativa . 
 
              Sin otro particular, un saludo.  
 

                                                                                          
                                                                                    Fdo. Alfredo Irisarri Izu                                                                             
                                                                        Presidente Fed. Navarra de Karate y DA                       


